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Dec. núm. 461-22 que deroga varios artículos de los decretos núms. 282-10, 599-20 y 

268-22. Designa a Ana Melba Rosario Rosario, ministra consejera adscrita en el 

Ministerio de Relaciones Exteriores. Modifica el artículo 10 del Dec. núm. 422-22.  

G. O. No. 11079 del 20 de agosto de 2022. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 461-22 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 24 del Decreto núm. 268-22, del 27 de mayo de 2022, 

que designó a Rafy Joel Peralta Holguín, segundo secretario en la Embajada de la República 

Dominicana en la República de Haití. 

 

ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 282-10, del 29 de mayo de 2010, 

que designó a Emiliano Pérez García, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Madrid, España. 

 

ARTÍCULO 3. Se deroga el artículo 15 del Decreto núm. 599-20, del 2 de noviembre de 

2020, que designó a Máximo Bolívar Báez Mejía, vicecónsul en el Consulado de la 

República Dominicana en Shanghái, República Popular China, renunciante.  

 

ARTÍCULO 4. Se modifica el artículo 10 del Decreto núm. 422-22, del 4 de agosto de 2022, 

para que en lo adelante se lea de la manera siguiente: 

 

“ARTÍCULO 10. Ana Melba Rosario Rosario queda designada ministra consejera 

en el servicio interno del Ministerio de Relaciones Exteriores.” 

 

ARTÍCULO 5. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 

designaciones derogadas por el presente decreto. 

 

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022); año 

179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 


